
inalmente la presidenta Cristina Fernández de K tercerizaciones, precarización laboral, vaciamiento de 
tuvo que retirar, por el momento, en medio de sectores y modificaciones a la baja de nuestro Ftodo tipo de denuncias, la ingerencia de las Convenio Colectivo de Trabajo. A todo esto sumemos 

telefónicas en el negocio de la televisión por cable. el saqueo del país. 
Digamos, de paso, que los beneficios de estos pulpos Desde la lista naranja venimos insistiendo en la 
con la TV se acrecentaban a niveles inauditos. convocatoria a un plenario especial y a una amplia 
No solo el transporte de la señal de televisión (sumada discusión en el gremio para definir una política  del 
a la telefonía –fija y móvil- y la banda ancha - triple play) Sindicato frente a la discusión de la Ley presentada en 
sino también la ingerencia en los contenidos, que le el congreso y hacia donde queremos los trabajadores 
hubiera permitido a estos pulpos moldear una más la que se orienten las telecomunicaciones de Argentina. 
opinión publica y la conciencia popular.   
La directiva de Foetra apoyo en todo momento el 
lobby de las Telefónicas para ingresar a este negocio. 
La ley “antimonopolios” finalmente era, como lo 
veníamos denunciando desde la Naranja, una ley que 
venía a reforzar a Telefónica y Telecom 2 de los grupos 
económicos más poderosos del país.   
La convocatoria de Foetra a movilizarse, no por las 
reivindicaciones obreras, sino por una ley del 
gobierno, aliado de las telefónicas, sin discusión 
colectiva en el Sindicato, debería llevar a un 
replanteo y a una autocrítica de la posición adoptada 
por la Directiva. 
Las privatizadas jamás se movilizaron en defensa de 
los trabajadores. ¿Porque deberíamos hacerlo por 
ellas? Los avances y reivindicaciones de los 
Telefónicos solo fueron conseguidos en una relación 
de fuerzas con las empresas (y el gobierno). La 
política de Tasa y Teco sigue siendo la misma: 

Año 3 - Número 10 - Septiembre 2009.-

RETIRAN A LAS TELEFÓNICAS  DE LA LEY DE MEDIOS. 

FOETRA: ¿UNA AUTOCRÍTICA 
PARA CUANDO?

Los trabajadores 
Y LA LEY DE MEDIOS 
La ausencia de los derechos o garantías a los 
trabajadores en la ley de medios no es un olvido. En 
el artículo 25, se dispone “respetar las 
incumbencias y encuadramientos profesionales de 
los trabajadores conforme la actividad principal 
que desarrolle la licenciataria”. Un saludo a la 
bandera pero también la forma de asegurarle una 
parcela, a cada burocracia sindical, cuando la 
confluencia de actividades (trasmisión de datos, 
telefonía, Internet, imagen, voz, etc.) plantea la 
unificación sindical para luchar, en común, por un 
mejor convenio para los trabajadores que 
confluyamos en estas actividades. 



l otro punto fuerte, del proyecto oficial, es la reducción en la control de Telecom. El gobierno pretende que la porción de Telecom Ecantidad de licencias de radios y canales que puede tener un Italia (en manos de Telefónica) pasara a manos de un empresario amigo, 

multimedio. Lo que parece un punto progresivo, en realidad viene a ser que podría asociarse, por ejemplo al mexicano Slim, dueño de los 

un cambio de manos para favorecer a otros conglomerados celulares Claro. Pero Telefónica no quiere malvender su parte de 

empresarios, amigos del gobierno y la camarilla K (Werthein, Telecom y ante la obligación a vender su paquete accionario en Teco 

Eurnekian, Ricardo Gutiérrez, los Rudy Ulloa y Cristóbal López) que amenaza con iniciar una nueva demanda internacional en el Ciadi. 

esperan hacerse con los medios de comunicación que tendrían que   

vender los pulpos con exceso de licencias. En Telefónica “Confían en negociar otro marco regulatorio para ofrecer 

De cualquier manera, el proyecto oficial ha entrado en el terreno del triple play sin tantos condicionamientos” (Página/12, 15/9). Hecha la ley 

desguace y las componendas con la oposición. Lo que quedaría del hecha la trampa. La imposibilidad de dar TV por cable podría llevar a las 

proyecto k seria el tramo que le asegura una porción de los medios a la Telefónicas a alquilar su red troncal y de dispersión a terceros. 

Iglesia, la burocracia sindical, a las ONG de dudoso financiamiento, a Lo dañino no es el 'triple play' ni los avances tecnológicos, sino el 

las “fundaciones” y a las camarillas empresarias de las Universidades.   carácter capitalista de las telefónicas y los monopolios, que manipulan 

  la opinión publica y usufructúan en beneficio privado lo que debería ser 

Telecom: una lucha de buitres. un beneficio para toda la población. La Lista Naranja impulsa el planteo 

  estratégico e histórico para que las empresas sean nacionalizadas, sin 

Uno de los motivos que hicieron retroceder al gobierno en el ingreso de pago, para ponerlas al servicio de un desarrollo nacional y de todo el 

las Telefónicas a la Televisión por cable fue la enorme disputa por el pueblo trabajador.

Número 10 - Septiembre 2009.

¿Una ley antimonopolio o una ley para los amigos? 

on el próximo cobro comenzarán las recategorizaciones (a cuenta contra el tercerismo y por el pase a convenio de los tercerizados. La Cgotas) de los telefónicos. Las listas y los criterios de selección, Bolsa de Trabajo debería reactivarse con información publica de los 

hasta el momento, no se han dado a conocer. Tampoco las propuestas ingresos. Los 150 compañeros “del plan de ingresos” de la bolsa de 

de las empresas en relación a la discusion sobre los grupos laborales. trabajo anunciados en El Telefónico (órgano de prensa de Foetra Nº 13) 

¿Por qué no se informa? Las reuniones de especialidad deberían servir ¿dónde se sortearon? ¿Y los sorteados que nunca entraron? 

para discutir y resolver las propuestas que después se aprueben en las Para fines de Octubre esta llamada la Asamblea General por “Memoria y 

asambleas de Edificio y en la Asamblea General y recién ahí discutir con Balance” -que el año pasado quedo sin aprobar por “falta de Quórum”-. 

las empresas. Se trata nada más y nada menos que del convenio Esta Asamblea no debería ser una mera formalidad “estatutaria”, sino la 

colectivo de trabajo. posibilidad de discutir la situación del gremio y cuales son las 

En Telefónica las categorías W,X,Y,Z y Z1 introdujeron en el convenio reivindicaciones actuales. Desde el vaciamiento de sectores, las 

Foetra las condiciones de trabajo de Fopsta y Upjet. Todo esto sin pasar, recategorizaciones y la falta de dotación. También el 82% móvil 

por la Asamblea general, y ni siquiera por el Plenario de Delegados. reclamado por activos y jubilados, y que en algunos gremios se ha 

El congelamiento salarial viene de la mano de los planes “piloto” y de obtenido. ¿Que pasó con el convenio de la actividad? ¿Hace cuanto que 

incentivos que las empresas aprovechan para generalizar a nuevos lo estamos esperando y se está por firmar? Estos son algunos de los 

sectores, sabiendo que el salario no se toca hasta Julio de 2010. temas que desde la Lista Naranja proponemos que se informe y se 

El crecimiento de las empresas volverá a poner sobre la mesa la lucha discutan en la próxima Asamblea General. 

FOETRA: DISCUTAMOS LAS REIVINDICACIONES 

El discurso contra los monopolios era una farsa. El artículo que prohibía a las “empresas extranjeras” dominar 

más de un 30% en la propiedad de medios de comunicación era un fraude, pues podía ser sorteado si la empresa 

tenía su sede en un país que hubiera firmado un “tratado de inversiones” con Argentina. El grupo español Prisa, 

dueño de Radio Continental, goza de ese beneficio luego de fijar su sede en Nueva York. 
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CHARLA DEBATE 

La ley de medios, las comunicaciones y la situación de los trabajadores.   
7 de Octubre a las 18Hs. En Salta 135, Cap. Fed. 

O r g a n i z a A g r u p a c i ó n C l a s i s t a Te l e f o n i c a . L i s t a N a r a n j a .

que no vino la Comisión Directiva) y reclamó un plenario de delegados a lucha en el Edificio República logró la reincorporación de la 
para extender la medida a todo el gremio, con una movilización masiva a compañera Laura García, despedida (“sin causa”) por Telefónica. Un L

la puerta de Republica hasta lograr la gran triunfo de los trabajadores. Detrás del 
reincorporación. despido se colaba una represalia por un juicio 
El plenario de Foetra se realizó. Pero en él, la ganado por el reconocimiento de los años en 
directiva se presentó con un acta de negro como pasante. 
reincorporación firmada y consumada. El Telefónica viene sin efectivizar a varios 
detalle no es menor ya que la compañera fue compañeros con juicios con casi ¡10 años de 
reincorporada pero quedo pendiente su empresa! primero bajo las pasantías y después 
efectivización. La lucha, solidaridad y bajo la forma de las agencias de “tercerización y 
organización demostrada en el Edificio servicios”. 
Republica es un ejemplo para todos los El despido de la compañera buscaba un efecto 
telefónicos. Hay un proceso consciente en ejemplificador para frenar otros reclamos por 

marcha que tenemos que extender a todo el gremio telefónico, efectivos incumplimiento patronal del convenio. El Edificio Republica respondió 
y tercerizados, para reforzar las filas de los trabajadores. con asambleas en la puerta todos los días, realizó un acto en la calle (al 

VICTORIA OBRERA,  CONTRA TELEFÓNICA 

os trabajadores Terrabusi-Kraft se encuentran en una dura lucha 

contra el despido de 170 trabajadores. La huelga se desarrolla L
cercada por decenas de carros de asalto, policías y patrulleros. 

Daer, dirigente del Sindicato de la Alimentación salió a declarar que 

“el sindicato no comparte los métodos de un reducido número de 

despedidos”. Moyano se sumo a la denuncia de los trabajadores 

que resisten los despidos desde hace más de 35 días ocupando la 

fabrica. La patronal y el gobierno, le buscan la vuelta, con la 

complicidad de la burocracia, para derrotar esta enorme lucha. 

Terrabusi-Kraft es el segundo productor de alimentos en el mundo y 

va por la compra de Stani Cadbury, con lo cual pretende eliminar el 

tercer turno de trabajo aumentando la jornada laboral de los que la gráfica FP, Emfer, Tatsa, Bosch, los Sutebas (Sindicatos docentes) 

quedarían. Por eso decimos que no se trata de una lucha por una combativos y otras plantas de la zona norte del GBA. La  victoria de 

cuestión económica. Las patronales pretende quebrar la los trabajadores de Terrabusi es una causa de todos los 

recomposición obrera que se opera en la planta y la emergencia de trabajadores. Por una gran movilización a Plaza de Mayo. Que la CGT 

un activismo que se expresa también en fabricas como Dana, Ford, y la CTA convoquen a un paro para frenar los despidos y llevar esta 

VW, la línea 60, Alba, varias plásticas, Pepsico y Stani, Pillkintong, lucha a la victoria. 

NO A LOS DESPIDOS EN TERRABUSI.



BOLETIN NARANJA

¿A las empresas no, a los trabajadores si?  l lunes 28 de Septiembre tendrá lugar la 
En el último Plenario de Delegados de Foetra, el 8 de audiencia de “mediación previa obligatoria” 
septiembre, Marín intervino para plantear que cesen en una causa judicial que Claudio Marín, E
los juicios contra Telefónica por reclamos laborales secretario adjunto de Foetra Buenos Aires, impulsa 
que supuestamente estarían “cerrados” por el contra un trabajador telefónico, Flavio Pereyra, 
Sindicato. Mientras Marín planteaba en un plenario candidato de la Lista Naranja y del Frente Multicolor, 
que cesen los juicios de los trabajadores (“no en las recientes elecciones de Foetra. 
cortemos la rama sobre la que estamos parados”), por La “injuria” por la que Marín pretende judicializar a un 

otro lado impulsaba una causa judicial trabajador consiste en una declaración 
por “daños y perjuicios” contra un política de la Lista Naranja (no de un 
trabajador telefónico. compañero individual) que exigía al 
En vez de realizar una causa contra un sindicato la convocatoria al plenario de 
compañero Telefónico, Marín debería delegados o la Asamblea General para 
estar movilizando y denunciando a las informar de las negociaciones paritarias. 
empresas que mantienen procesados a Este planteo, difundido en un afiche: 
15 trabajadores, delegados y directivos “Marín: empecemos por casa”, incluía el 
en una causa por la primer toma de llamado a impulsar, en el marco de las 
Atento y que se ha dejado avanzar sin paritarias de Foetra, el paro nacional de 
ninguna acción ni denuncia del Sindicato. la CTA del 27 de mayo, que Marín omitió 
En momentos en que numerosos difundir en el gremio a pesar de que 
delegados de Foetra reclamamos un participó, con una delegación de la CTA 
plenario para discutir la Ley de servicios junto con Wasiejcko, del Sindicato del Neumático, de 

de comunicación audiovisual y todo el mundo se jacta la reunión del Cuerpo de delegados del Subte que 
de defender la democracia, la libertad de expresión, votó parar con la CTA. Nuestro planteo expresado en 
de prensa, la pluralidad de ideas, etc. Nuevamente la declaración “Marín: empecemos por casa” nunca 
decimos: “Marín, empecemos por casa”. No asuma fue respondido por Marín y ahora se insiste en 
las prácticas antisindicales de estas patronales.  judicializar. 

La audiencia es el Lunes 28 de Septiembre a las 10 Hs en Paraná 236. La audiencia es el Lunes 28 de Septiembre a las 10 Hs en Paraná 236. 

NO A LA JUDICIALIZACIÓN 
DE TRABAJADORES.

La pretensión de Marín de judicializar a un trabajador telefónico por razones políticas atenta 

contra toda tradición sindical. El juicio civil implica un ataque personal que apunta al sustento del 

trabajador, es decir, su salario. Semejante pretensión, de quien debería defender los intereses de 

los trabajadores, es condenable, repudiable y debería ser dejado sin efecto. 

Firma el petitorio y apoya la campaña que estamos impulsando.

Afiche editado por la Lista Naranja  (20/05/2009)


